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EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

i * * » *

LEV del BANCO MUNICIPAL AUTONOMO
CAPITULO I

DEL. CARACTER Y OBJETO
p,

^  SECCION PR IM E R A

Del Carácter de la Institución

- Artículo 1 —La presente Ley determina la organización y funciones 
jf guco Mvinicipal Autónomo.

Q Banco tendrá personalidad jurídica, duración indefinida y su sede 
capital de la República.

SECCION SEGUNDA

* Del Objeto

VAitfeulu 2o__El objeto fundamental del Banco Municipal Autónomo

m  -

l a) Proporcionar a las municipalidades medios económicos financie- 
tos y de asistencia técnica que permitan su desenvolvimiento 
oomo entidades de gobierno autónomo;

b) Auxiliar a las municipalidades en sus actividades de fomento; y,
I e) Contribuir al desarrollo económico-social de los municipios.

Artículo 3’—Para el logro de sus fines el Banco Municipal Autóno- 
% « r i:

’ 1) Depositario de todos los fondos, garantías y valores de cualquier 
clase de las municipalidades;

i J) Organo de financiamiento de obras y servicios municipales de 
carácter auto-financiable o de evidente necesidad pública;

D Fiduciario y garante de los bonos u otras obligaciones que, por 
au medio, emitan los municipios, y agente colocador de esos mis
mos valores o de otros que resulten de su actividad de promoción 
de fomento municipal;

4) Asesor económico y financiero de las municipalidades;

■ 5) Promotor del ahorro y del espíritu inversionista de las clases 
pooulares;

•) Cooriinador de las actividades económico-financieras de las mu- 
aicipalidades con la política general del Estado;

7) Promotor y fomentador de empresas privadas y mixtas para:

O La prestación de servicios públicos reproductivos y autofinan- 
ciables;

b) La explotación de recursos naturales;

La industrialización de la agricultura, la ganadería, la silvi
cultura, la pesca y las actividades derivadas de éstas.

En la realización de estas actividades el Banco procurará que 
1 *a participación en dichas empresas y el campo de acción de

Gstas no se limite necesariamente a un solo municipio;

^  y depositario de todos los fondos que con carácter de
•Obvención, subsidio, auxilio, asistencia o participación en los 
P®t°s municipales o para obras, servicios, trabajos, mantenimien- 
■®* °peraciones o cualquier tipo de inversión o egresos, se destinen 

los municipios en los presupuestos del Estado, de los orga- 
““Bttos autónomos o de otras entidades;

Ag^tite comprador, por su iniciativa o a solicitud de las munici
palidades, de equipo, materiales, efectos y artículos de todas cla- 

P"̂ ra las mismas, en los c.isos en que su intervención fuere
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AVISOS

conveniente. Estas operaciones deberán efectuarse de acuerdo con 
las disposiciones que rijan sobre licitaciones;

10) Administrador de la caja de retiro, de jubilaciones y de pensiones 
del personal de las municipalidades a que se refiere la Ley del 
Régimen Municipal;

11) Para el mayor radio de acción y desempeño de su cometido, el 
Bp.tvjo Municipal Autónomo podrá adquirir, poseer, administrar y 
enajenar bienes y valores de toda clase; recibir depósitos en efec
tivo o valores que no sean municipales; abrir cuentas corrientes 
al público; emplear sus fondos disponibles en préstamos o des
cuentos; ejecutar en general, todas aquellas operaciones auxiliares
o complementarias de sus objetivos principales o practicadas por 
la banca. Para préstamos o descuentos a particulares o entidades 
privo das, el Banco no podrá, utilizar más del 10 rr de los fondee 
disponibles para este tipo de operaciones.

Artículo 41—El Banco Municipal Autónomo, será el organismo de 
enlace entre las instituciones financieras nacionales e internacionales y 
los gobiernos locales en lo que se refiera a la obtención de medios que 
permitan realizar, en los municipios, planes de desarrollo económico y 
social, siempre de acuerdo con los organismos encargados de la dirección
o coordinación de la política estatal correspondiente.

CAPITULO n

DEL CAPITAL Y OTROS RECURSOS DEL BANCO

Artículo 5"—El capital inicial mínimo del Banco Municipal Autónomo 
será de un millón de lempiras (L  1,000.000.00), aportado totalmente por 
el Estado.

Este capital podrá ser aumentado por los siguientes medios:

1) Las utilidades resultantes de sus operaciones;

2) Colocación de sus propias acciones;

3) Los aportes que el Estado consigne en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos;

4) Las herencias, legados y donaciones que reciba.

Artículo 6”—El Banco Municipal Autónomo podrá emitir accionen 
preferentes y comunes. Estas acciones podrán tener valor nominal in
ferior a cien lempiras (L 100.00), a jfuicio de la Junta Directiva,

Artículo 7'—El 60% del aumento de capital que cada emisión de 
acciones implique, deberá ser colocado entre:

a) Los municipios, de acuerdo con el Artículo 8 de la presente Ley;

b) El propio Banco, para sus reservas de capital.

El porcentaje restante podrá ser destinado a la banca privada, en
tidades públicas, nacionales e interracionales, otras entidades financie
ras o de crédito, y al público.

Artículo 8"—A fin de incrementar el capital del Banco, comenzando 
con el Presupuesto del año de 1963, las municipalidades destinarán anual
mente. para la adquisición de acciones del mismo, una cantidad no menor 
del 5r'c de sus ingresos reales, tomando como base los del año anterior, 
excluidos los afectados por obligaciones de préstamos.

Las acciones del Banco Municipcl Autónomo serán inembargable 
Las que se encuentren en poder de las municipalidades serán además 
intransferibles.

Artículo 9 —Para lo obtención de recursos adicionales, el Banco 
podrá:

a) Emitir obligaciones de acuerdo con la ley;

b) Contratar préstamos con entidades nacionales e internacionales;

c) Gestionar adelantos y redescuentos del Banco Central de Hon
duras.

Al hacei se cada emisión de bonos se designará la entidad que hará 
las funciones de fideicomisario de los tenedores. El fideicomisario podrá
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tener pai ticipación sin voto en las deliberaciones de la Junta Efectiva, 
en relación con los intereses de los tenedores, en los casos en que 
pudieren ser afectados.

Artículo 10.—Previo a la emisión de sus obligaciones, o cuandose 
trate de operación crediticia con municipios que, en cada caso, exceda 
4e L 50.000.00 (cincuenta rail lempiras), el Banco Municipial Autonomo 
reque: Irá dictamen del Banco Central de Honduras, como información
ilustrativa.

Artículo 11.—En la emisión de obligaciones propias o de los mu
nicipios. el Banco Municipal Autónomo se ajustará a las condiciones 
tte! mcrcado, procurando mantener una emisión prudente con intereses,
eorr^-.enes y ventajas aceptables.

Artículo 12.—Para garantizar la liquidez de los valores municipales, 
el Banco fcrmará un fondo de reserva. Este fondo sólo podrá ser in
vertido en valores de inmediata convertibilidad, emitidos por el Estado o 
entidades autónomas.

CAPITULO III

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Artículo 13.—La dirección y administración del Banco Municipal 
Autónomo estará a cargo de:

a) La Junta Directiva;

b) La Presidencia;

c) La Gerencia.

SECCION PRIMERA 

De la Junta Directiva

Artículo 14.—La Junta Directiva estará compuesta de cinco miem
bros. Cada uno de los Directores tendrá su respectiyo suplente.

Artículo 15.—Los Directores serán:

a) El Presidente del Banco;

b) Ei Secretario de Estado ea las Despachos de Gobernación, Jus
ticia y Seguridad Pública o su representante;

e) El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha- 
cien Ja o su representante;

cfo) Un representante de la Asociación de Municipios de Honduras;

d) Un representante de los accionistas. Mientras no haya accionis
tas, ia designación de este miembro la hará la Asociación de Mu
nicipios de Honduras.

A'rtícufo 16.—Los miembros de la Junta Directiva deberán ser:

a) Honúureños por nacimiento;

b) Mayores de 25 años de edad;

c) Ciudadanos en el ejercicio de sus derechos;

ch) Vecinos activos del municipio en que residan y encontrarse sol
ventes en sus obligaciones municipales y para con el Estado, lo 
qua deberán justificar con las certificaciones correspondientes; y,

d) Go?ar de honradez y reputación moral y cívica reconocidas.

Artículo 17.—Serán impedimentos para desempeñar el cargo de 
miembro de la Junta Directiva:

a) Ser miembro de Juntas Directivas de instituciones bancarias;

b) Tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
¡segundo de afinidad con otros miembros de la Junta Directiva
o con el Gerente;

(l\ Haber sido declarado fallido o quebrado o tener pendiente pro- 
ceñimiento de concurso o de quiebra;

} Cualquier otro tipo de inhabilidad o incapacidad legal.

Artículo 18.—La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias por 
lo menos una vez por semana y extraordinarias cuando para ello fuere con
vocada oor el Presidente o por acuerdo de por lo menos tres de sus miem
bros.

Ningún miembro de la Junta Directiva podrá asistir a una sesión 
«n el tiempo en que haya de conocerse algún asunto en que tenga interés 
personal, o io tengan sus parientes dentro del cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad, o una empresa o firma a la cual pertenezca
como socio, empleado o accionista.

Los miembros de la Junta Directiva deberán guardar absoluta re
serva sobre los asuntos tratados en las sesiones y no podrán aprovechar 
para otros fines cualquier información que por razón de su cargo hu
bieren obtenido.

Articulo 19.—A la Junta Directiva corresponde:

a) Orientar y dirigir la política del Banco en relación con las acti
vidades y operaciones que le son propias;

b) Acordar los aumentos de capital;

c) Dictar los reglamentos, resoluciones y demás autnn. 
fueren menester para el mejor desenvolvimiento??
dades; **

ch) Acordar el presupuesto anua’ de egresos e ingresos

d) Aprobar o improbar la memoria, el balance * 
de situación y de ganancias y pérdidas.

A las sesiones de la Junta Directiva en que deba ___
asuntos, podrán asistir hasta dos representantes esDeciaS?1* ^  
cionistas, con voz y voto, sin perjuicio de que los accionÍR** *  
cer individual y directamente a la Junta Directiva las owtLP06***6 fe. 
estimaren convenientes. A dicho efecto la Junta Directi v a ^U ^ 0̂ * fe 
los puntos fundamentales de dichos documentos a cada u ¿i * Cô r  
nistas, por lo menos con un mes de anticipación. ^  *cdo.

e) Nombrar, suspender o remover al Gerente y a los w  
tamentos y asesores; &*** de

f ) Integrar las comisiones que sean necesarias v
tes de operación; J ,es

g) Dirtar las normas, límites y condiciones general»
lización de sus operaciones, y designar, a propueTtk*?^

h)

uzacion ae sus operaciones, y designar, a propueaüd^fn ** 
los funcionarios que podran autorizarlas; fuente

Considerar y resolver ías solicitudes de crédito Ha 
lidades y del Concejo del Distrito Central; asimismo 
Has empresas en cuya promoción 0 formación havk i!* ***• 
el Banco, siempre que esto último no fuere en 
pers'.,n de recursos necesarios para obras v serviriATmlr- 0 d“- 
que merecieren prioridad;

i )  Establecer y clausurar sucursales, agencias y corre*™». 
en el interior del país y mantener relaciones de c o n S S *  
con instituciones del exterior; corresponsal*

j ) Supervisar constantemente las actividades y operacion« jli 
Banco, velando porque su posición sea más sólida v su aLtS 
lo mas beneficiosa para los municipios del país;

k) Acordar la distribución de utilidades;

1) Ejercer las demás funciones y facultades que le correspondan fe 
acuerdo con la ley y los reglamentos.

Artículo 20.—Los asesores que asistan a las sesiones tendrán derecho 
a percibir las dietas que fijen en los reglamentos del Bancot exceptuando 
a los que perciban sueldo dei Banco, el Estado, o las Munidpalidíuks.

Artículo 21.—El quorum para las sesiones será de tres miembros. 
Las decisiones se tomarán con el voto favorable de por lo meqoe tres de 
los Directores presentes.

Artículo 22.—-En caso de ausencia temporal o permanente de un ti* 
tular, lo su3l;ituirá el suplente respectivo.

Artículo 23.—Todo acto, resolución u omisión de la Junta Directiva 
que contravenga disposiciones legales o reglamentarias y que cause per
juicio a la institución o a terceros, hará incurrir en responsabilidad per
sonal y solidaria a todos los Directores presentes en la sesión respec
tiva, salvo aquellos que hubieren he?ho constar su voto en contrario et 
el acta de la sesión en que se hubiere tratado el asunto.

SECCION ShiGUNDA 

Del Presidí nte

El Presidente del Banco será designado por el Pre»
ley.

Artículo 2 4 . _______________________ _________
sidente de la República, ante quien prestará la promesa de ley. Diinri 
en sus funciones seis años y podrá ser ratificado en su cargo al final de 
cada período.

Para sustituir al Presidente en caso de ausencia o impedimento tem
poral se designará en la misma forma un Vice-Presidente.

Artículo 25.— Serán atribuciones del Presidente:

a) Presidir las sesiones de la Junta Directiva;

b) Preponer a la Junta Directiva las medidas o
ducentes a la mejor realización de los fines de la institución,

c) Informar a la Junta Directiva, en cada sesión, de los 
importantes, y proponer el nombramiento o integración 
misiones, para el estudio de problemas especiales;

ch) Orientar y vigilar la administración superior del
que velar por el cumplimiento de la ley, de los regla®»»**» 
las resoluciones de la Junta Directiva;

d) Ejercer la representación legal del Banco conjunta o 
mente con el Gerente, pudiendo delegar su represenrac» 
el caso que su intervención fuere legalmente ooügauin».PijWiflOB y ̂

e) Dirigir las relaciones del Banco con los Poderes w  y, 
las demás entidades municipales, nacionales e ínternac"

f ) Ejercer las demás funciones que le correspondan

ley, los reglamentos y las resoluciones de la Junta ^  ^

Artículo 26.—El Presidente deberá estar dedicado eXf̂ Û jgne <* ^ 
servicio de la institución y devengará el sueldo que se 
presupuesto de la misma.
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S E C C IO X  T E R C E R A  

Del Gerente

27 ̂ E1 Gerente tendrá a su cargo la dirección inmediata 
y de las operaciones del Raneo. Será nombrado por

>!L , Directiva.
Î ^ jerepte deberá dedicar todo su tiempo al desempeño de su cargo.

® de ausencia o impedimento temporal del Gerente, la Junta
« F ^ g n a r á  un interino.

r * \ .  El Gerente será el superior del personal y responsable
■ g & n  del presupuesto.

a las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

29.__Para desempeñar el cargo de Gerente se requiere ser:

t) Hondureno por nacimiento;

b) Mayor de edad; y,

cj Ciudadano en el ejercicio de rus derechos y de honradez reco

nocía.

ii+íriiio 30.—Cuando fuere necesario o conveniente, el Gerente de- 
a la Junta Directiva:

i) Informe sobre la clasificación de la Carretera;

I) Informe sobre la ejecución del plan crediticio y del presupuesto; 
gjí ct mo de actividades especificas previamente acordadas; y,

t) f i  proyecto de ajustes, que a su juicio requiera la clasificación 
y planes a que se refieren las letras anteriores.

¿jaculo 31.—Son atribuciones del Gerente:

i) Administrar el Banco y dirigir la ejecución de sus operaciones, 
a£uttfcndo8e para ello a las disposiciones legales vigentes y a las 
orientaciones que dicte la Junta Directiva;

b) Informar diariamente al Presidente, y en cada sesión a la Junta 
Directiva, de la marcha de la. institución;

e) Proponer a la Junta Directiva el nombramiento, suspensión o 
remoción de los jefes de departamentos y asesores del Banco 
y nombrar, suspender o remover a los demás funcionarios y em
pleados de la institución;

di) Ejercer la representación legal del Banco, conjunta o separada
mente con el Presidente, según lo dispongan la ley, los reglamen
te» y las resoluciones de la Junta Directiva, pudiendo delegar su 
^^presentación, salvo en los cacos en que su intervención fuere 
ofatigatoria;

d) Cacferir y revocar poderes;

ft) Sbmeíer anualmente a la Junta Directiva, por intermedio del 
Prwádente, el proyecto de presupuesto, el balance general de fin 
de año, el estado de ganancias y pérdidas y la memoria de la 
institución;

f) Supervisar a los funcionarios y empleados del Banco en el desem
peño de sus cargos y ejercer las demás facultades que le otorguen

, k  ley, los reglamentos y las resoluciones de la Junta Directiva.

SECCIOX CUARTA

De las Operaciones, Departamentales y Secciones

A&dIo 32.—Para ía realización de las funciones encomendadas al
r r-~ Junta Directiva, en la oportunidad que el desenvolvimiento de 

**áÜaei6n lo requiere, creará los departamentos y secciones corres- 
Nfcnfces, fijándoles el ámbito de sus atribuciones.

Sa perjuicio de lo dispuesto en e! párrafo anterior, el Banco ini- 
JJ**® operaciones con los siguientes departamentos: Crédito y Valo- 
™ frja, Contabilidad y Auditoria.

realizar el Banco 
colocación de

Artfeufo 33.—Las operaciones de crédito las podrá reali 
de sus disponibilidades o por medio de la c

34.—El Banco podrá realizar operaciones de crédito con
^ & ■®i«PÍOB cuyos presupuestos acusaren déficits como consecuen- 
^fcvwiaoiones estacionales en l?s recaudaciones. Ei plazo de estos

Nittte
fio excederá de la duración del ejercicio presupuestario corres-

^tfctilo 35.—En la realización de las operaciones de crédito, el Banco

^  consideración los siguientes factores:

importancia comparativa de la obra o servicio en relación con 
proyectos pendientes, ya sean del propio municipio o de 

otros:

V ® grado en que la obra o servicio será capaz de satisfacer ade- 
*-°*fomente las necesidades futuras de la comunidad durante un 
P®nodo razonable;

Oibilidad de la obra o servicio proyectados;

 ̂^  capacidad de pago del solicitante o el carácter de autofinan- 

del proyecto;

« U :

d) Las condiciones del mercado úe valores; y

e) Cualesquiera otros que, en relación con el asunto de que se trate* 
tiene’«n a salvaguardar los intereses de la institución y el cum
plimiento de sus objetivos.

SECCIOX QUINTA 

De Ja Auditoria

Artículo 36.— funciones de inspección y fiscalización de las ope
raciones y cuentas de] Banco, estarán a cargo de las auditorías interna t 
externa.

La Auditoría interna será ejercí ít. por el funcionario que la Jur.ta. 
Directiva designe de una terna que proponga la Contraloría Genera! de 
la República.

El Auditor durará en su cargo circo años y será ampliado en d. 
desempeño del mismo, por el personal que fuere necesario.

En caso de ausencia o de impedimento temporal del Auditor internq. 
que no exceda de seis meses, la Junt;> Directiva designará a un interino.

Artículo 37.—Eli Auditor interno deberá tener título de Perito Mer
cantil y Contador Público y reunir los requisitos exigidos para el Gerente. 
Serán impedimentos para el desempeño de este cargo los señalados en ei 
Artículo l 7 de esta ley.

Articule 38.—El Auditor Interno tendrá libre acceso a toda la con
tabilidad y demás documentos y mantendrá informada a la Junta Direc
tiva de su gestión fiscalizadora.

Artículo 39.—Las funciones dé Auditoría Externa estarán a cargú
ele la Superintendencia de Bancos.

SECCION SEXTA 

Otras Actividades y Servicios

Artícui' 40.—Mediante convenio con las Municipalidades, el Banc* 
prestará, por sí o por medio de otras personas o entidades, los siguiente» 
servicios:

a) De recaudación;

b) De proveeduría;

c) De mecanización y de elaboración de patronos para él catastro» 
para inventarios, para la contabilidad y para el sistema de recau
dación de los impuestos, tasas y contribuciones;

ch) De cálculos de cuotas de repartimiento proporcionales resultante* 
de obras y servicios públicos y de los correspondientes a piro- 
valia; yt

^  d) Otros que tiendan al logro de los fines de desarrollo económico- 
soc'al de los municipios.

CAPITULO IV

LIQUIDACIONES, RESERVAS Y UTILIDADES

Artículo 41.—El ejercicio financiero del Banco coincidirá con el aña
civiL

El Bancc publicará su Balance al fina! de cada mes, y dentro del mea 
siguiente a la terminación de cada ejercicio, el balance general y ei 
estado de ganancias y pérdidas.

Artículo 42.—Para la distribución de utilidades se formarán do* 
grupos: uno constituido por los accionistas, incluyendo a los municipio^ 
y otro representado por el Estado mismo. El reparto se hará en la pro
porción de b u s  respectivas participaciones en la formación del Capital del 
Banco.

Artículo 43.—Los dividendos que le corresponderían al Estado por su* 
aportaciones, se retendrán para formar las reservas de capital del Banco, 
En caso de disolución de éste, tales reservas deberán ser restituidas al 
Estado.

Si dichas reservas fueren capitalizadas, se considerarán como nueva* 
aportaciones del Estado.

Articulo 44.—Las utilidades netas del Banco se establecerán después 
de efectúa^ las amortizaciones, depreciaciones y reservas que la Junta, 
Directiva considere convenientes para asegurar la solidez del activo. (

Dentro de los treinta días siguientes al final de cada ejercicio, la' 
Junta Directiva acordará la distribución de utilidades entre capital 
accionistas, procurando en todo caso oue el dividendo constituya un es-« 
tímulo para el inversionista.

 ̂Artículo 45.—Los dividendos que ce distribuyan a los accionistas ea* 
taran exentos del impuesto sobre la renta y de cualquiera otro que afeo* 
tare los ingreses.

Asimismo, los intereses percibidos por los inversionistas en bonos déll 
Banco Municipal Autónomo o de los que los municipios emitan pur stf 
medio, estarán exentos de los mismos impuestos a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Las acciones de capital del Banco Municipal Autónomo, así como lo* 
bonos municipales y los emitidos por el propio Banco, no estarán sujeto* 
al pago de impuestos de herencias, legados y donaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



rrnrmTTfl Afl __TEGUCIGALPA, D- C., 17 D E N OV IEM BRE D E  1961LA GACETA. -  REPUBLICA PE HONDURAS.------------------------------- -----------

CAPITtXO V

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46.—El Banco Municipal Autónomo, irá realizando gradual
mente sus actividades, según lo aconsejen las circunstancias y permitan 
las posibilidades, a jucio de la Junta Directiva.

En sus operaciones de crédito, la Junta Directiva procurará hacer 
una evaluación de los proyectos a fin de utilizar sus recursos de acuerdo 
con el orden de prioridad que el interés público aconseje.

Los reglamentos fijarán el procedimento y época del año en que, 
preferentemente, deberán ser presentados los proyectos a fin de facilitar 
su evaluación.

Artículo 47.—En todos los lugares de la República que el Banco Mu
nicipal Autónomo juzgue conveniente, podrá recibir depósitos a la vista y 
de ahorro del público, así como hacer transferencias, efectuar cobranzas 
y, en general, prestar otros servicios banearios similares a los que ejecuta 
la banca.

Artículo 48.—En lo aplicable, regirán las disposiciones de la Ley del 
Banco Central de Honduras y de la Ley para Establecimientos Banearios.

Artículo 49.—Ningún funcionario o empleado del Banco Municipal 
Autónomo devengará sueldo calcularlo como comisión o porcentaje en 
relación con Jas utilidades de la institución.

Artículo 50.—El Banco Municipal Autónomo, sus bienes, derechos 
y acciones, los bonos que emita y, en general, sus operaciones estarán 
exentas do toda clase de impuestos, y contribuciones fiscales, a excepción 
de los servicios consulares y los prestados por el Estado.

Artículo 51.—El Banco Municipal Autónomo, sus sucursales y agen
cias, gozarán de franquicia postal y telegráfica dentro del país.

Artículo 52.—En la realización de sus operaciones el Bqpco Muni
cipal Autónomo áe ajustará a las prácticas bancarias, y en todo caso pro- 

. curará que la operación que realice o el servicio que preste sean ejecuta- 

. dos conformándose al principio del mayor beneficio público con el menor 
riesgo de pérdida para la institución y los municipios.

La eficiencia de la institución se medirá asimismo, por la relación que 
guarde la tarra de utilidad neta y el capital líquido.

Articulo 53.—Las disposiciones de la presente ley que hagan refe
rencia a los municipios, serán aplicables al Distrito Central.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ArtícuH 54.—Para los efectos de la instalación de la Junta Directiva, 
el Presidente del Banco Municipal Autónomo, en los cinco días siguientes

a su nombramiento, librará excitativas a las dependencia 
pectivas pira que dentro de diez días hagan sus dpai ^ 
éstas, el Presidente del Banco inmediatamente c o n v ^S *0* 1* » ^ ?  
para la primera reunión, la que deberá celebrarse a m' 
después. ’ ** tartiar,

El Presidente del Banco tomará la promesa de Le 
propietarios y suplentes. y a los

Artículo 55.—La Junta Directiva dentro de los cuan» » 
tes a su instalación deberá emitir los reglamentos dictiT, ***** «SW  
y llevar a cabo todas las actividades necesarias párainií- re8o¡¡cS 
nes del Banco en el menor tiempo posible. ruciar las opÜJJJ

Artículo 56.—Se autoriza al Poder Ejecutivo Dará k 
ciones correspondientes a los gastos de organizaron 1  ■ p *•« «W  
Banco Municipal Antónomo. mŝ acióa¿jj

. Artículo 57.—Mientras el Banco Municipal Autónoma „ . 
nizado y mecanizado debidamente los servicios a aue ^ya oro.
40 de esta ley, la Asesoría Municipal de la Secretaría 
Justicia y Seguridad Pública, continuará prestándolos en t f ^ ^
se viene haciendo.

DISPOSICION FINAL

80 {%.
Artículo 58.—La presente ley entrará en vigencia el día (fe 

blicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Se»i 
del Congreso Nacional, a los cuatro días del mes de noviembre <£°¡2 
novecientos sesenta y uno. *

Modesto Rodas Alvarado h.,
Presidente.

Abraham  Zúniga Rito,
F r a n c is c o  L o z a n o  E s p a ñ a ,

Secretario. Secretarlo. j

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviembre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares X.

PODER E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

M inistro . . . .  Ing. Roberto M artínez Ordóñez 
Subsecretario . I»9< Am ílcar Gómez Róbelo

ORDENES DE PAGO

, Mes de noviembre de 1958

N9 14794.-L 737 50, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la3 planillas co- 

.. rreBpondientes a la segjnda 
quincena de noviembre, por 

, gastos en el Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

* N9 14795. - L 1.644.00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la5? planillas

* correspondientes a la segunda 
> quincena de noviembre, por

gastos del Departamento de 
Equipo.

N9 14796—L 1.100 00, a fa-
* vor del Pagador Especial de Ca

minos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda 
quincena de roviemhre, por 
gastos del Departamento de 
Materiales e Investigaciones.

No 14797. L 495.00, a fa
vor del Aserradero Pavón, va
lor de Ja madera suministrada 
a la Dirección Genera! ríe Ca- 

■: minos, p a ra  servicio de I* 
«. Carretera Langue-Panameri

cana.

N9 14798. — L 87.50, a favor 
de Rolando Alarcón C-, em 
pleado del Taller Central de 
San Pedro SuIp.

No 14709.—L 175.00, a favor 
de Rolando Alarcón C-, em
plead) del Taller Central de 
San Pedro Sula.

N9 14800.- L 600.00, a favor 
del B¿nco Central de Hondu
ras valor que se le paga para 
que emita un cheque sobre New 
York a f »vor del señor Virgi
lio A. Guzmán, quien hace es
tudios de Estadística Econó
mica Financiera en Santiago 
de Chile. Esta asignación co
rresponde a los meses de sep
tiembre, octubre y noviembre 
de 1958

N9 14801.—L 300.00, a fa
vor de Gustavo Acosta Mejí*. 
valor que le coi responde por 
g «stoB y honorarios profesio
nales, por la autorización dei 
instrumento públ.co que con 
tiene el acta de 11 presenta
ción de propuestas y apertura 
de las cntsmas, en relación con

la lic tación para la construc 
ción de la Carretera Búfalo- 
Puerto Cortés.

No 14802.—L 42.30, a favor 
deThe National Cash Register 
Co., va'or los arículos de 
Oficina suministrados a ta Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Departamen
to Administrativo.

N9 14803.—L 621.70, a favor 
de Casa Giacoman, valor de los 
repuestos y accesorios sumi
nistrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servicio 
del Taller Central de ¿“an Pe 1ro 
Sula.

N9 14804. — L 22.00, a favor 
de Roberto Fasquelle, Sucursal, 
valor de los artículos y máte
les ftviYmnistTfcdos a Direc 
ción General de Caminos, psra 
servicio en el Taller de San 
Pedro Sula.

N9 14805.—L 55.80, a favor 
de Sucursal Jo&é Alvarez y 
Ci8., valor de los accesorios y 
repuestos suministrados a la 
Dirección General de Caminos, 
para servicio en el Taller de 
San Pedro Sula.

N9 14806.—L 22.50, a favor 
de Walter Brothers, valor de 
los accesorios y repuestos su
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio en el Taller de San Pedro 
Sula.

N9 14807.-L  5.661.92. a fa 
v r de Bernardo Cruz E., valor 
qu* te corresponde p^r el trans 
porte de láminas de alcanta

rillas, de Pan Pedro Sula a Te- 
gucigaipa. y fulminantes y me
chas de San Lorenzo a la Bo
dega, de la Dirección General 
de Caminos.

N9 14809. - L 20.75, a favor 
de Qüinchon León y Cía., va
lor de los artículos y materia
les suministra ios a la  Direc
ción General de Caminos, para 
servicio en "el t Mantenimiento 
de Carreteras.

No 14818.-L  450.00, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por 
gastos de la Carretera Langue- 
Panamericana.

N9 14820. —L 82.00. a favor 
de Agencia Roberto Fa?quelíe, 
valor de los repuesto» sumínis-; 
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 14821.—L 10.069.50, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, vaior de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de noviembre, por 
gastos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

No 14825.—L 352 00. a favor 
de la Compañía Distribuidora, 
S. de R. L ., valor de los re
puestos suministrados a la Di
rección General de Caminos, 
para servicio del Taller Central 
de San Pedro Sula.

N9 16020.—L 7.50, a favor 
de Gasolinera Paimira, por el

engrase y lavado de tres carro 
de la Dirección General de Cb 
minos, Nos. 1060 y 1061 nado- 
nales, y 136 oficial.

N9 16021. ~ L 25.08, a favor 
de Public Utilities Hondura 
Corporation, por el concomo 
oe energía eléctrica en it 
Administración de San ftdw 
Sula, durante lostaeseadeeo* 
ro hasta septiembre de/ afio ea 
curso, Dirección General de Oh 
rreos.

N9 16023.-L 250.00, a faw 
de Adolfo Díaz Fuen tea, por «í 
transporte de la corresponde»* 
cia de Yoro con deatino • 
Cedros, lugares intermediar»! 
y viceversa, dursnte »l ma át 
octubre.

N9 16024.-L 75.00, » fc* 
de Blanca de Lara C., porelaí* 
quiíer de una caaa qaeoeW 
la Administración de Corre» 
de Catacamas, durante Jo»
«es de febrero, abril y j#®# 
del año en curao.

N9 16025 —L 25.00, a fa** 
de Diamantina Alvares T-, P* 
e) alquiler de la caaa qugoeâ  
Id Adm in istración  de Corre» 
de San Juanci to, durante *1** 
de octubre recién paaado. 

N9 16026 —L7.lGftOM£ 
vor de los empleados da  ̂
rección General d* Cor**0**

N9 16027.-L1.88a*‘ £

vor de loa u
rección General de Corr*" 
Yuscarán, EJ P*raíao.
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gecretaría de Educación Pública

do V  12-W

J) c., 8 de mavo

^  U soiicitiid preseiotada a 
' ¿e Educación Publi-

* vem
tiocho de abril

por la Profesora 

%iíeda de Rosales, ma- 
casada, Maestra de 

Primaria Urbana y ve- 
i * ¡ T  dudad de Ocotepeque, 
■** ,  pedir se le declare 

et Estado en virtud 
trabajado en las Escue- 

de la República,

i«“ U I <luerec,b'ü 
í í ««»  M “is,a P‘V " en,«
* + 4, en la Escuela Normal 

ÍSffloritas de esta ciudad; acom- 
, documentos con 9ue 

prueba los extremos de su

ftááón;

Que se ha oído el pa* 
favorable del Consejo Téc-
fe Educación; _

Considerando: Que es proce

dente declarar solvente con el Es

tado a! bequista que acredite ha

ber prestado su» servicios profe

sionales en las Escuelas Primarias 

del país, por un tiempo igual al 

que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 

República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con e] Estado 

a la Profesora Olimpia Villela de 

Rosales, de las generales expre

sadas, Artículo 208, párrafo 2° 

de] Código de Educación Públi

ca.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Cuarto Corso de Comercio

Castellano ........................................................ L 25.00
Inglés .............................................................  18.00
Matemáticas ...................................... . 30.00
Sociología ....................................................... 18.00
Nociones de Derecho...................................  12.00
Derecho Mercantil ............. ...................... 25.00
Sistema Bancario ................................. .. 12.00
Contabilidad Bancaria ................................... 30.00
Contabilidad de Costos ................................. 30.00
Educación Física ..........................................  12.00 212.00

Consejos de Curso

Primer Curso del Ciclo Común de Cul. Gral. 
Segundo Curso del Ciclo Común de Cul. Gral. 
Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura 

General ...................................................

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera .........................................................  L
Mesera ..............................., , .........................
Barrendera ....................................................
Barrendera .....................................................

00.00
00.00

00.00

30.00
20.00 
20.00 
20.00

000.00

Estudia Sociales, Licenciada 
Vilma de Tabora.

Ciencias Naturales. Profesor 
Abel Villacorta.

Inglés, Profesora Virginia de 
Aviles.

Educación para, el Hogar, Pro
fesora Alda de Arriaga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Stella B. de Pineda.

Fducación Musical. Profesora 
Lupe de Campos.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María Soledad Sar
miento.

Cuarto Curso

Licenciada Vilma

90.00

Acuerdo N“ 1245

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1961. 

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses dt febrero a diciembre del presente 
«o el presupuesto de Gae*os del Personal Administrativo, Docente y 
k Servicio del Instituto “Moderno”, de esta ciudad, en la forma 

*̂Mgue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Diwtora ..........................................................  L ? S ‘S
Si-Directora............................................... - 170.00

Seoctaria ..........................................................
Teatrera.........................................................
Cortador....................................................
frutera .......................................-...........
Guarjera .........................................................

GASTOS ESPECIALES

Alquile^ de casa ............................................  L 800.00
Agua y luz .................................................... 30.00
Tren de aseo .................................................. 2.00
Teléfono .......................................................... 8.00
Lavanderas ...............................................* . . 68.00
Alimentación de las alumnas internas..........  450.00

Castellano, 
de Tabora

Inglés,
Durón.

Doctor Guillermo E

Matemáticas, Perito Mercantil 
Raúl Barrientos.

Sociología, Licenciado Humber
to Batres.

Nociones de Derecho, Licencia
da Vilma de Tábora.

El gasto de (L 3.413.50) tres mil cuatrocientos trece lempiras, 
cincuenta centavos mensuales, asignados en el presente acurdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Licenciada

Licenciada

170.00 
70.00

190.00
100.00 L 1.177.50

PERSONAL DOCENTE 

€¡CL0 COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

tóoma Nacional ............. .............................. L. 30.00
Jtkmáticas...................................................  * 30.00
Etfodios Sociales ..........................................  30.00
Gwcias Naturales ........................................  30.00
in te ............................................................ I8.00

Plásticas ............................................... 18.00
poción Moral y Cívica.............................  12.00
f*»»uón Musical ............. ........................... 12.00
««ación Física y Deportes.........................  12.00

Segundo Curso

Nacional ............................................ L 30.00

JJkiwticas .................. ................................  30.00
¡"“■tos Sociales ..........................................  30.00
P j* *  Naturales ........................................  30.00
7 1* ............................................................  18.00
£ *  Plásticas...........................................18.00
{«•«ción Mora! y Cívica.............................  12.00

Musical ........................ '.............. 12.00
t*u®ción Fínica y Deportes.........................  12.00

Tercer Curso

v  — Nacional...................  ....................L 30.00
£ 5 ^ ^  ................  ...................  30.00

Sociales .. .................. 30.00
................................... 30.00
.................................... 18.00

Acuerdo N9 1246

Tegucigalpa, D, C., 8 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
ano, en el Instituto “Moderno*’, 
de esta ciudad, en la forma que 
sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Profesora Stella B.

192.00

192.00

l. Murales

Par* el* Hogar .. .........................  18.00

Musical ........................................  12.00
Moral y Cívica.............................  12.00
Mus

y Deportes......................... * 12.00 192.00

Directora, 
de Pineda.

Sub-Directora, Profesora Adela 
T. de Jesse.

Secretaria, Profesora Luz Z. de 
Carpintero.

Tesorera Profesora Carmelina 
de Moneada.

Contador, Perito Mercantil Ma
nuel Reichle.

Consejeras: Profesoras Antonia 
Figueroa y Frminda Uclés.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Stella B. de Pineda.

Matemáticas, Licenciada Vilma 
de Tábora.

Estudios Sociales, Licenciada 

Vilma de Tábora.

Ciencias Naturales, Doctora Ro

sal vi na Valladares.

Inglés, Perito Mercantil Virgi
nia de Avilés.

Artes Plásticas, Profesora Alda 
de Arriaga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Tula de Ponce,

Educación Musical, Profesora 
Lupe de Campos.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María Soledad Sar
miento,

Segundo Curso

Idioma Nacional Licenciado 
Vilma de Tábora.

Matemáticas, Profesor 
Maradiaga Valdivia,

Ramón

Estudios Sociales Licenciado 
Vilma de Tábora.

Ciencias Naturales, Profesor 
Abel Villacorta.

Inglés, Perito Mercantil Virgi
nia de Avilés.

Artes Plásticas. Profesora Alda 
de Arriaga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Mercedes Vargas.

Educación Musical Profesor 
Víctor M. Campos.

Educación Física y Deportes, 
Profesora María Soledad Sar
miento.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Licenciado 
Francisco Lagos h.

Derecho Mercantil 
Vilma de Tábora.

Sistema Bancario 
Vilma de Tábora.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Tomás Velásquez.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Ramón Maradiaga Val
divia.

Educación Física, Profesora 
María Soledad Sarmiento.

Consejos de Curso

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, Profesora Al
da de Arriaga.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Perito 
Mercantil Virginia de Avilés

Tercer Curso de! Ciclo Común 
de Cultura General. Licenciada 
Vilma de Tábora.

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinera, señora Ciu¿ Cáli\

Mesera. Señorita Dolores Reyes.

Barrenderas: señora Guadalupe 
Cáceres y señorita María Elena 
Brito.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios,—-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de K-tado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Teguci 

de 1961

Acuerdo Nv 1217

D. C., tt de mavoralpa,

El Presidente de la República

ACL ERDA:

Ampliar el AcueuU\ N° 72V 
de fecha 20 de mar?o del año t-n 

Matemáticas, Profesor Abel Vi- ctUT*°’ concede equivalencia 
llacorta. I *  ^tuoioé de las materias eom»
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prendida* conforma ai Plan de 
Estudios de Educación Comrecial. 
con fas similares a ]a« de] Plan 
del Ciclo Común de Cifítura Ge
neral, a favor del joven Guiller
mo Enrique Zavala. en el sentido 
de incluir la? asignaturas siguien
tes: Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Mate
máticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Ma
temáticas,—-Común íquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

milaref a la> de] Plan de Eludió? 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera) de Educación Media;

Considerando: que ?e concederá 
equival encía de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia »e solicita, tenga la misma 
denominación en ambos Plañe?, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

3251

el Presidente de la

Acuerdo N9 1248

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de los corrientes, por el joven 
César Hernández Padilla, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de Estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto:
República,

acu erda :

Conceder Ta equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Matemáticas, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ar
tes Plásticas, Educación Musical, 
Educación Moral y Cívica, Edu
cación Física. Segundo Curso del 
Cíelo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Artes Plásticas, 
Educación Musical, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Set reta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente 
República,

ACUERDA;

de la

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales Educación Musical, In 
glés, Ciencias Naturales, Artes 
Plásticas, Educación Física.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1250

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
los corrientes, por el joven Jorge 
A. Ulloa, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e\ pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N

Tegucigalpa, D. C.. 8 de mayo 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de febrero del año en curso, por 
la señorita Estela Andino Flores, 
estudiante y vecina de este Distri
to Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Matemáticas, Educación F ís ic a . 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Tercer Curso 
de! Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

hará efectiva al Director del mis
mo. valor que invertirá en la 
compra de útiles y materiales pa
ra servicio de dicho centro edu
cativo.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido instituto.—Comuniqúese.

Profesora Yolanda <U c-

de la Enseñanza 
formal, en lugar'
na López A.. q' ¿

Profesora Liliana *. r - 
Caledratica de S o c io fe S ,^  
Curso Normal. en !«■-- ■ ****

R. V illeda  M okales.

R| Secretario de Estado en r! 
’i>espacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

gma Mejía 
nuncio.

del

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de 
República,

acu erda :

la

Acuerdo N° 1249

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete 
del mes en curso, por el joven 
Iván Enrique García, estudiante y 
vecino do la ciudad de San Pedro 
Sula c i residencia en esta ciu
dad, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si-

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Matemáticas. Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura: Idioma Nacional, In
glés, Estudios Sociales, Educación 
Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estu
dios Sociales. Educación Física.— 
Común íquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1552

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1961/

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la S. C. Gisela Derensisky 
del cargo de Colaboradora de la 
Casa de la Cultura, autorizado en 
Acuerdo N" 6 del 3 de enero 
del año en curso, rindiéndole ex
presivas gracias por los servicios 
prestados. — Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho df- Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1254

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la RepúbHca

acu erda :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental “León Alvarado 
de Coma yagua, en la forma que 
sigue:

Profesor Eduardo Aguilar, Ca- ¡ 
tedrátic© de Biología del Quinto 
Curso de Educación Secundaría, 
en lugar del Profesor Andrés 
Núñez España, que renunció.

Profesor Nicolás E. Urbina, 
Catedrático de Educación Moral y 
Cívica del Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General, 
en lugar de la Profesora Adela 
de Umaña, que renunció.

Señorita Asunción Cálix, asea- 
dóra, en lugar de Olimpia Ca
bañas.

Señor Edas Guillén, conserje, 
en lugar del señor Ramón Agui
lar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prstar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Profesora Georgia* ^  
Cid, Catedrática de Artes 
cas. Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General y Bio
logía General, Cuarto Corso N*. 
mal, en lugar de Liliana <le Ci- 

res y Yolanda de Sánchez, ff«_ 
pectivamente. que renuncian*.

Profesora Nora Ruth de Ayet*
Catedrática de Técnica y Preyt
ración de Materia1. Didáctica 
i . . — ’ "  ’ ‘--- — >v*wuco. fa
lugar de Yolanda de Sánchez, qae
renunció. (4* Curso Normal).

Los nombrados devengarán ti 

sueldo asignado en el Prempoesto 

Especial de dicho laátafo, tafc 

la fecha en que empezaron a pre*. 

tar sus servicios.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado m ¿
despacho de Educación KbYwa.

Juan Miguel itfc/ia.

oe

Acuerdo N” 1255

Tegucigalpa. D. C., 9 de mayo 
1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Acuerdo N' 1253

Teguciealpa. D. C..„ 9 de mavo; 
de 1)61.

El Presidente de la República 

acu erda :

Autorizar la suma de ..........
(L 326.65) trescientos veintiséis 
lempiras, sesenta y cinco centa
vos, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto “Juan Lindo”, 
de Trinidad. San'a Rárbara, e

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Personal 
del Instituto Departamental de 
Occidente, da La Esperanza, In- 
tibucá, en la forma que sigue:

Profesor Samuel Nolasco A., 
Consejero de Varones, Catedráti
co de Matemáticas de Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, Profesor de Educa
ción Física, Cuarto y Quinto Cur
sos de Varones, en sustitución de 
Guillermo Rivera G., y Serafín 
Mejía, respectivamente. (4*- y 5 
Cursos Normales).

Profesora Ana Joaquina López 
A., Catedrática de Filosofía e His
toria de la Educ|ción, Quinto 
Curso Normal, en lugar de Yo
landa de Sánchez, que renunció.

Acuerdo N* 1256

Tegucigalpa, D. C., 9 de nay* 
de 1961.

El Presidiente de la ftépfibltci 

acuerda:

Ampliar el Acuerde N’ W1 
de fecha 28 de marzo 4ei prnate 
año, que autoriza el Presupon*» 
de Gastos del Personal Adminis
trativo, Docente y de Servido <tó 
Instituto “Lempira”, de San 
eos de Colón, departamento de 
Choluteca, en la forma que sigur»

Personal Administrativo

Consejero ................... L135.0&

El gasto de <L 125.00) cwnto 
veinticinco lempiras mensaále, 
asignado eo el presente aéueftlo, 
se hará efectivo por la Tesorera 
Especial de dicho Instití/to.—Co

muniqúese.

K. V illeda Moral*»*

El Secretario de Estado á 
Despacho .de Educación Publici,

Joan Miguel AfejU.

Acuerdo NT<? 1257 

Tegucigalpa, D. C., 9 de nwy» 

de 1961.

El Presidente de la
Repúbl**

acuerda:

«42
Amplür el Acuerd. __ 

de fecha 28 de m*rM M ’Z u
año, que nombra el P ^  ^
ministrativo, Docente ^

vicio del Instituto x-ütt-
San Marco, de Cota. * £ .  
mentó de Choluteca. efl 

que sigue:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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de Marcas

,M  j,f»  de U Sección

* * £ £ « . i. * 'c ' ttrl*„d'
htce ssber.

?. *1 <}« octubre dtl afio 

iduHlft 1* ■o’lcKud

“8*8^w de ^ arcaTr  
^  fc,D0® y 
1 ^ . .  ( o  rtpr»s4Dt*CI0D 

¿ Í * I / í i ^ o  íe

5 ? “

cigala,
1961.

D. C., 31 de tctubre de

de
C3Í-

dc-

30Bockef® !ar PlíZl- 
- ^  tfew York, Ss^do de

^ t J í .  » ados üoi'ioa d* A“ é 

£  « * *  *

AB0EXTIXA. M. DK CB&VSZ 

17 y 27 S . 61.

pedirte el registre 
haber sido registrad» 

gMta otro país, de la mate* de 
jpd , cwwIrteM» eo la palabra:

NEMAFOS
jH Éstlsfrl“  productos quinal 
««arfas ea sgricuJtura, hortlcub 

Jirtggltora. industria y cien* 
^ 7  le oaaise aplica a los eo vasas, 
0 t i  a*pe<iu*s qoe contienen 
*  priasu». g rabiado,a, imprí
matela, por medio de etiquetas 
pille» aohieren y eo cualquier* 
¿afoms tpropi&as eo el comer- 
& Ptcse&to ei poder para que se 
&m*a io conducente los demás 
Mesestos de 1 y y ti c>hé.—T«. 
jtápipe, i). O., 31 d¿ octubre de 
ML-Daui«l Cateo L .1- Lo que 
«liasaooonocimiento del púbn. 
H par* fot efecto* de ¡ey.—Tega-

L t lofr^scrít», Jefe de la Sección 
de Pateóles y Uar^u de Fábrica, 
dependí'Dte de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con te;ha 31 óe octubre dei as o 
eo curso, ss admitió la, solicitud 
que dice: "iisgutro de marca.— 
Sífíor Ministro de Econe raía y Ha 
c i e n d a — Eo representacka de 
American Home Pioiuc.s Cirpor- - 
tiop, corporación del Estado ti* 
Deiaware, domiciliada en 685 Tbiro 
Avmue, ciudad da Nueva Yoik, 
EaUdi de Hueva Yoik, Sitado* 
Uül les de América, ve ego a peilrie 
el registro inicial, por so haber «ido 
registrada antee eo otro pal», de a 
matea de fábrica, consistente eo ia 
palabra:

DAPTIL
para distinguir: alimentos e ingre
dientes de é los, y la cual ae aplica 
a los envasas, cajas y empaques que 
contienen les producías, grabándo
la, imprimiéndola, por med i o  de 
etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra fcrwi apropiad* en 
el comercio. Presento ei poder pa
ra que se razone en i o etni achote, 
lo» demás dOüunM&ws d« ley J ftl 

clUé.— Te¿iiC gavpa, I>. C-, 31 de

octubre de 1961.—Daniel Casco L.’’ 
Oo qoe se pone en c* noel miento dei 
póbl co. para loe cfeotes de ley.— 
Tegecígalpa, D. C-, 31 ¿e octubre 
de 1961.

AB0MSJTKA U. 

17 y 23 N. el.

DM CmÁVMZ

La ibfraaorita. Jefe de la SeccióD 
de Fatente» y tfarcaa tíe Fibrtta, 
depecdleoia de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 31 de octubre del aQo 
«o curao, ae admitió la solicitud 

cice: ‘Btgistro de Marca.— 
^eSor Ministro de Economía y Ha- 
clenda. -Ea reprcssotacíóo deCeo 
trotex. Empresa del Comercio Ex* 
lerlor. Importadora y Exportado
ra de Artículos Textiles y de Cue> 
ro, domiciliada eo Trida, Dokel*- 
kjcb hrdinu, 530H7, P r a g a  1, 
Checoeslovaquia, vengo a pedirle 
«i reg stro de ia marca de fábrica, 
inscrita en dich» nación, coa el 
ndmero 153.283, eí 31 de enero de 
1958, por un período de dlet altos, 
para distinguir: colchas y sábana* 
de cáma1, consistente eü la palabra 
“Apis” ,

ea el comercio. Presento ti psder 
para qoe ae ratone <n lo conducen
te, loa demis documentos de ley j  
el cllaé —'Tegucigalpa, D. C., 31 de 
octubre de 1961.—Daniel Ca*eo L. ” 
Lo que te pone eo concclmlento de) 
púb.ico, para loa efectcs de ley.— 
Tegoelgalp», D. C.. 31 de octubre 
de 1561.

A«cerrWA M. d e Chávez.

17 y 27 5T. fll.

PtrtoxU Administrativo

(Rejero, Profesor José Antonio 

lew».

fi nombrado devengará el suel- 

im^oido en el Presupuesto Es- 

ftkH je dicho Instituto, desde

la fecha en que empezó a prestar 

servicios.— Comuníquese,

R. V illeda Morales.

t i  Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1258 

Tegucigalpa, D. C-, 9 de mayo de 1961.

El Piesidente de la República. 

a c u e r d a ;

Attanzar por los me^s de febrero a diciembre del presente 
«•, d Piesupuesto de G^iios del Personal Administrativo, Docente 
TéSarodo del Instituto “María Auxiliadora'’, de esta ciudad, en 
kfeaa que sigue:

personal a d m in is t r a t iv o

Jjrtofa....................................................... L 150.00
•Rectora................................................  100.00
Jp r ia ......................................................  100.00
J****dora .............................................  100.00
r"*** Primera......................................... 50.00
^ l 1*» Segunda........................................ 50.00 L 550.00

PERSONAL DOCENTE 

COMUN D£ CULTURA GENERAL 

Primer Curso 

W m  • > .. L 60.00 
X  ................................................  30.00

v:.:::..................

’-LIC*']”  Ci ' ............................. 2800? ÍS £ r ,0,“ ..............30.00
H J T v * . ” ............................  20.00
S S r  “ U8,“ 1 ........................................ 20.00

.......................  20.00 L  340.00Uixso y Orientac'ou ..

La Infrascilta, Jefe de 'a Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 

deperdiente de la SecretaMa de 
£joromía y Hacienda, hacs saber 
que coo fecha 31 de octubre del a3 
en curso, se adm itió ia ael ci tu
que dice: ' Reglatco de Maica.— 
Sefior Mlúistrúde Economía y Ha 
ei n ía .—Bq representación de Gen 
trotes, Empresa del Comercio Ex 
terlcr, Importadora y Exportado
ra de Artículos Textiles y de Cue
ro, domiciliada ea Trida Dukeis- 

Uych brdlnu, 63r-í47, P r a g a  7, 
Checoeslovaquia, veDgo a pedirle et 
registro de ia marca de fábrica, 
itsaiita en dicha nac ón, con el 
odmero 151.142, el 27 de junio de 
1953, por un período de diez a Sos, 
para distinguir: pañuelos; consis
tente en ía figura de un camello den, 

tío de un círculo de toado obicuro.

mlcar animales y plantas, desinfec
tante#, preparaciones coiméUciA 
aceites etérecs jabones y prepara- 
clocea dietética*; y la cual te ap*lca 
a lo» en fases, es jta y empaques qoe 
contienen )u« productos, grabándo- 
a, imprlosiéadcla, por medio d® 
etlqaetaa que ae tdh ’erea j  «a 
cualquiera otra forau apropiada 
en ti comercio Presento el poder 
para que ae ritcne en lo oonda* 
cí nte, lea demás dooum«mot de ley 
y el clisé.—Tegur)g*]pa, D. C., 31 de 
octubre de 1S6L.—Daniel Casco L.” 
Lo que ae pone en conocía:lento del 
público, para los efectoa de ley.— 
Tegaciga’ps, D. O , 31 de octubre de 
IÍ61.

AMDfTDIA M. DI CH1T0

17 y 27 N. 61.

R E H A 1 C 8

seb e la cual se releí dibajo estili
zado de un toro, tal como sa muea 
tra ea l&t etiquetas que se aeom 
paOau-, y la cual aa aplica a loe ar
tículos, y cajas y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, et- 
tamp&ndul», por medio de marbe
tes o etiquetas que se lea adhieren 
y en úualQuiera otra forma apropia
da en el ccmsrclo. Presento el 
podar para que ae razone en lo 
conducente, les demás documentos
de ley y el cllaé__Tegucigalpa,
D. C., 31 de octubre de 1961.—Da
niel Citano L ."  Lo que se pena <n 
conocimiento del público, para los 
efwttosde ley— Teguc/gaJpa, D.O., 
31 de octubre de 1961.

A aa*M iK i M. »b CiUvaa 

17 y 27 N. 61.

(ConJtftiiaré)

La Infraaorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Stcr¿Uría de 
Economía y Htcieuda, haoe saber: 
que coa fecha 31 de octubre dei aQo 
en curao* se admitió la solicitud
que dioe: “Beglstro da Marca__
aefior Hinlatro de Economía y Ha
cienda .—Eo representación de Ta
bacalera Nacional, S. A., sociedad 
anóulm?, organizada conforme a 
laa leja* de ia Re^iiblica de Pana
má, domiciliad* eu la ciudad de 
Panamá, eo cucha Kepilb.La, vtn* 
go a peüir.e el re^iacro lul;lal, tor 
no haber ald«> registrada antea en 
otro país de i* marca de fabrica, 
consistente en la palabra;

H I L T O N

para distinguir; cigarrillos, ciga
rro*. picadura», brerat, y papel 
para cigaz/iJos; y Ja cuaJ ae aplica 
a loa ártica.oí y cajaa y empaques 
que Ice contienen, imprimiéndola, 
eatampáadola, por medio de eu 
qaetaa qae ae lea adhieren y en 

cua-quiera otra forma apropiada

tal como se muestra en las etique 
tas qae ae acompasan1, y ia cual 
se aplica a los artículos, y cajas y 
empaques que les cootieoen, im- 
prlmíéado a, estampándola* p o r  
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apiofiada en el comercio. 
Prfc&euto el poder para que te ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de Jey y ©1 clisé. -Tt- 
gucigalps, D. C., 3i de octubre de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que ae 
pone ea concclm) en to del público, 
para los efectos de )ey.—Teguc)gaU 
pa, O. C., 31 de octubre de 1961.

AkgbntinaIM. i>h CbÁVKa 

y 21 X . 61.17

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 31 de octubre dei afio 
en curso, ae admitió la solicitud que 
dice; ' ‘Beglstro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda, 
—fin representación de Hoffmann- 
La Roche Inc., corporación del Es
tado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de Nutley, an dicho 
'Estado, Eatadoa Da ido* de Amé
rica» tengo a pedirle el Jegiatro In i
cial, por no haber sido registrada 
antes en otro país, de la mera» de 
fábrioa oonal»tente en la palabra:

MALGON
p a r a  dlatlngalr: medioamentoe, 
productos quimiooe para uso medí- 
clnai. higtéoioo y cientifioo, prepa
raciones farmacéuticas y droga*, 
emplasto*, vendajes para heridas, 
preparaciones paja conservar ali
mentos, preparaciones para txitt-

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Ciril, 
del departamento de Francisco Mc- 
razár, al público en general y para 
les efectos de ley, haoe saber: que en 
la audiencia que ae celebrará en ei 
local que ccupa este Juzgado, el dia 
junes once de diciembre entrante, 
a lis diez de la mafiana, se remata- 
¡án eo pública sutasta les inmue
bles que se describen en la formá 
siguiente: “Predio Orbsnc, solar 
sito eu el barrio de Concepción de 
la ciudad de San Pedro Sula, d&> 
pajtamento de Cortés, de mU no
vecientos diez metros, treinta cen- 
límetiio1, o sean do i mil setecien
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y ctuco c«nté%l<nas de vara, 
que por sus lados mide y limita: 
Al Norte, cincuenta y nueve me-, 
tros, echo centímetros, prop/edaT 
•le loa he>etaroa de Jo&é María Re
sale?; Sur, sesenta y un metro*, 
¿e&eota y ocho centímetro», pro
piedad que fué de Manuel J. Ba
rahona; al Eate, veintiocho metro.*, 
oincumti centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al Geste, 
treinta y claco metro*, doce est
ilete tres, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zinc, pin.o de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de Urgo y «ccho, 
dividida por echo ouartos con co
cina y servlclo sanitario, casa n- 
foiztda sobre bases de cuarenta po.* 
cuarenta y echo pies de fot.do, con 
cocina anexa de los mismes mate
riales, de diez y seis, por diez pies de 
Urgo y anclo f  otros anexos; este
lumuvb^e *9 encuentre Inscrito bajo 

el cúmeio sesenta y nueve 
Tomo setenta y ocho del Uegistrtf 
de la Propiedad, del departamento 
de Cortés” . “Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepoídn de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo, de veinticinco por cin- 
■ueota varas de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y «o'*r da Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar S., 
propiedad del sefior Remigio Baos, 
y al Oeste, Salvador Campoa; bay 
una eaaa de paredes da madera, 
techo de zinc, de doe pisos, de vein
ticuatro por doca pies da largo y 
ancho, con cocina de ocho por ocho 
pise de loa miamos materiales, la 
caaa primeramente deecrita, tiene 
cocina de madera, techo de aloe, 
en la parte interior del m lamoso Jar 
hay otro ediftclo de noeie cuaitoe 
todos unidos, paredes de madera, 
techo de zinc, de dooe de fondo, 
por diez ds ancho; este inmueble 
se entneaUa Inscrito bajo al núme
ro setenta del Tomo setenta y ocho 
del Registro de la Propiedad dei 
departamento de Cortés”. Los ln-
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mueble* anteriormente demerites 
■oo propiedad del aeBor Francia» 
Tacamán Aly, y fueron valorado» 
por las partea, de común acuerdo, 
en la entidad de veinticinco mi' 
ochocientos veinte lempiras, con 
cincuenta centavos y ae rematarán 
para hacer efectiva cantidad de 
lempira*, qat el seDor Frandaoo 
Tacamán Aly, ea eo deberle a la 
sefiora Josefina Barahona de Soto. 
Se advierte que por tratarte de 
primera licitación, no se admitirán 
portaras que do cobran las dos 
terceras partes del avalúo,—Tty?u- 
dgalpa, D. C , 10 de noviembre de 

19*1.
R o l a n d o  G abc I a  P * b l a , 

Srlo,
Del 15 N. al 7 D. 61.

V) infrascrito, 8aer»tarlo del Juz- 
fado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Hora» 
záo, al público ea general y para 
tos efectos de /«y, hsce saber; que 
eo la audiencia del día jueves treJn- 
ta de los corrientes, a las doa y me' 
dia de la tarde, se rematará en 
pública subasta el Inmueble si
go ten te: Un Jote de terreno mar
eado con la letra G del bloque nú 
mero 2 de la planificación de li 
ciudad de Ocotepeque, departa
mento de Ocotepeque, de veinte 
mADKipai de frente por veinticinco 
4e fondo, limita: A) Norte, con 
lote número E; a\ Sur, con lote 
número I; al Este, con lote número 
H, y al Oeste, calle; junto al lote 
descrito y formando an seto coerpo, 
hay otro lote y medio debidamente 
entapiado donde ha; construid» 
uoa galera y dos casas paredes dr 
adobe, techo de tejas, enladrillad» 
y repellada nna de ellas, ron loe 
linderos siguiente*: a\ Norte, co» 
con propiedad de Juana Ramírez: 
al Sur, Avenida; al Este, propiedad 
del sefior Jaco, y al Oeste, calle 
pública. Dicho Inmueble se en
cuentra Inscrito a favor del sefior 
Marel Jaco, oon el número 6543 del 
Tomo veintiocho del Registro de 
la Propiedad Inmueble del depar* 
lamento de Ocotepeque. El i o mue
ble descrito se rematará para con 
su producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
pira», intereses y costas que el sefior 
Marel Jaco adeuda a dicha Institu 
ción. 8e advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cua quler 
postura será hábil.—Tfgucigalp», 
D. C., 11 de noviembre de 1961.

R olando García  Pe r l a , 
Srlo.

De) 14 a) 22 N. 81.

C O N V O C A T O R I A
El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos sus accionistas, a la Asamblea 
General Extraordinaria, Que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4£ de la tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas en el edificio WaJter Brothers, para tratar loa 

siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  

Sula.
Si no te reúne el quórum que exige Ja Jey, la Asam

blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 

a votar.

Del 19 aí 20 N. 61.
Sec re t a r io  d e l  Co n s e jo .

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Lttras lp de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
loe afectes de ley, hace sabsr: que 
eo la audiencia que se celebrará e 
día floce de diciembre y en el local1 
que ocupa este Despacho, a laa diet 
de Ja mafiana del Otado día, ge 
rematarán loa tnmuables qne se 
deecrlben a continuación: A) — 
Las mejoras consistente» eo un loto 
de terreno nacional, oomo de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotada» en su mayor parte 
ccn alambra espigado, de laa cuales, 
oomo doce mar zanas, se encuen
tran cultivadas coa plátanos ma 
chos y guineos: nueve manzanas de 
café en estado de producción y seis 
msaz»ñas cultivadas can cafia dt- 
azúcar. habiendo dentro de ese lot+ 
también una c a t a  cocstrucciói 
de bahareque, techo cubierto ccn 
tejaa de barro, le que mide diez > 
j  ocbo y media varas de largo, por

Siete de ancho, dividida en doa ple- 
t  a, una enladrillad* oon ladri Jo 
de cemento y otra alp enladrillar 
con una cocina anexa de la misma 
consfciuoclón, de siete varaa de lar
go, por seis de ancho, compuesta de 
dos piezas, con dos corredores de 
cuatro varos de anchc, por eí Jirgc 
de la casa y tu correspondiente 
o o c i n a ,  de c u a t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el servicio de la casa y uo be
neficio de café, consistente en una 
especie de casita de dos pisos, cons
trucción de malerrf, techo cubierto 
con láminas de zinc, de seis varas 
de largo, por cuatro de anch's con 
una pila de cemento de tres varas 
de largo, por cuatro de ancho y una 
de profundidad, dos cajones de doa 
varaa de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construido^ 
de madera, treinta y cinco cajilla* 
en regular estado, trea canoas, dos 
aperos, dos catres y una meie cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un tolo cuerpo > 
limitado en la forma siguiente: Al 
Norte» propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de ¿¡millo 
Molina; •} Bato, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y A rubro* 
sio Romero, y al Oeste, propieda
des de Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. 5 )—Las mejoras comía 
ten tes en una Boca de café en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con una extensión dr 
quince manzana», poco más o me 
nos, en el cual hay aproximada
mente quince mli arbustoa de ca
fetos, limitado; A) N o r t e ,  c:>d 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, con propiedad de Fernando 
Segura h.; al Este, con propiedad de 
Luis Salgado, y aj Oeste, ccn pro
piedad de Emilio Molina, en dicho 
¡ote hay una cssa, construcción de 
bahareque, techo cubierto con te 
Jae de barro, de cuatro varas dt 
largo por trea de ancho, dentro de 
la cual ae encuentran dos cajone* 
de madera de dos varas de largo 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, eatorea cajillas en regu- 
lar estado, una banca y cuatro 
pliegos de zinc» C). - Las mejora» 
consistentes en nna finca de café 
en plena producción, en terrew 
naoional de la zona agrícola cafeta
lera del referido lugar ‘‘Las Difl 
culta de a” de esta jurisdicción, 1* 
cual tlBne capacidad oomo de alet« 
manzanas de extensión superficial 
de Jas cuales oomo medía manzan» 
»e encuentra cultivada con caña d< 
azúcar y el reito con arbustos d- 
café en mal eatado de producción, 
aín acotar y lim itada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, quf 
fué de Esther Marchen» viuda df 
Pagoada; por el Eite, con propie
dad de Luis Sa’gadc, que fué ante»

de Pío Inestroza, y por el Oeste, 
oon propiedad de Emilio Molina, 
que fué antes del mismo sefior Pío 
Inestrozs. D).—Ub solar s i t u a 
do en el barrio "Las Florea” de 
está población, (Villa del Parata) 
comprendido en terreno ejidal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
vara por tedos sus extremos, sin' 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den- 
tro del cual se encuentra estable
cida una caaa de habitación, cons
trucción de adobes, techo cubierto 
con tejas de bmo, de diez y seis y 
un tercio de vara de largo por tels 
tres cuartoa de vara de ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada,'el techo con made
ra, oon un corredor de cuatro varas 
de ancho por e) largo de la cssa, 
oon un cuarto construcción de ma
dera, piso coo ladrillo de bino, de 
cuatro varas de largo por dos 
y medía de ancho, más otro cuarto 
ccmtrucclón de adobe, piso con 
ladrillo de barro, de seis varaa de 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cnclna construcción de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, de cuatro vtias 
de largo por tres y trea cuartos de 
vara de ancho; al extremo Nort? 
se encuentra una galera, a manera 
de corredor, de cinco varaa de an
cho por ti ¡a/go del solar y aírvick 
le agua potable todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, con solar y cas* d i Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar dt 
Santos Gregorio Zelays, mediandt 
caííe; por el Orlente, con casa y 

solar de Manuel Gallardo, y por eJ

Poniente, con css* de! tDisiroseí5*:r 

Sadtcs Gregorio Z 1 a. a. S: eu- 
cuentran Inscritas estai mejoras i 
favor d-i »efi ir Ff Segura h

bajo ios números 153 154, 1 = 5. p4#l. 

na» 425 a la 426. 426 a la 427 4v3 , 
aíguientea, dfli Tomo 1 del Registe 
de Documentos Pri?adcsrte ¡aS#c 
ción Judicial de Danlí. Y  el aoiar 
en terreno «jidal y sus mejoras 
inscritas a bu favor, bajo Jo» núme
ros 211» folio 341 vuelto y S4ifTen
te y vuelto del Tomo 20 riel Regí», 
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Dan!/, departa
mento de Et Paraíso Dichas m%jo 
ra* e inmuebles se rematarán, p*n  
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el sector Fer
nando Segura h., a la Sociedad Ga- 
brlel Kafaci y Cía. Se adviene, 
qua por ser primera licitación, n< 
se admitirán posturas que no cu
bran loa dos terceras partea del 
avalúo, establecido en la Escritura 
oooslstente en la suma de Cincuen
ta Mil Lempiras (L 50.000.00), to
dos en conjunto.—Teguaigaipa, d. 
O., 14 de noviembre de 1961.

Ob l a n d o  Ca b ía s  c ., 

Silo.

Del 16 N. al 8 D. 61.

quer,
Otro

'"■egalír, n t in ¡  *  V _  
a. »  l

nieote; veinUcch-,
a Sur v»r»,

3« SrPor el rutaba rw .  4 
« ra s  linea l* ^  j j j j 1, 7«<-

Titulo Supletorio

El infrascrito, Secretario dei ,íuz 
gado de Letras Primero del depar
tamento de Olancho, al público ha
go saber: que en esta fecha, dofi» 
María de los Angeles Rodríguez, 
residente en esta dudad, en barrio 
del tío Juticaipa, presentó solicitud 
psra que se le extienda titulo su. 
pletorio de ios síguimtes inmue 
bles: a) Una oasa de bahareque 
cubierta de tejas, situada en barrio 
Las Flores, de esta ciudad, tiene 10 
varas de frente, por 4 varas lineá
is» de fondo, construida in  un aolar 
que mide de Oriente a Poniente 
por el rombo Sur, 24 varaa, des’ 
vlándoee la línea hacia el Norte, cd 
9 varas, tornando hacia el Poníen 
te, en línea recta en 15 raras; de 
eate punto hacia el Norte, 36 varas; 
de Oriente a Poniente, por rumbe 
Norte, 43 varas, y de Norte a Sur, 
por rumbo O-lenta 1, 44 varaa. Te 
nlendo todo los límites siguientes: 
al Norte, solar ba!dío; al Sur, la 

casa de Carlos Murillo y calle; a 

Oriente, el río de Juticaipa; al Fo 

ni ente,’ casa de Domingo Henrí

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION O F IC IA L  DE M ONEDAS EXT RA N JERA S  
PARA EL T ERR IT O R IO  DE  LA REPU BLICA

BILLETES 
Compr» Ventfc

Dólar ...............  1.98 2.02
Colón Salvado

reño .............. 0.792 0.808
Quetaal ............ 1.&8 2.02

CUBOS MON. METALICA 
Cow.pT» Venta Cftmpn Venta

2.00

0.80
2.00

2.02

0.808
2.02

1.96

0.784
1.96

2.04

0.816
2.04

COTIZACION NO O F IC IA L  DE  OTRAS M ONEDAS  
EN  E L  M ERCAD O DE NEW  YORK

Dütre i Lemptr»»

Libra Esterlina ..... ................................  2.80 5.60
Franco Belga ........ 0.04
Franco Francés .... 0.4082
Franco Suiso ......... 0.4620
Marco Alemán ...... 0.5038
Florín 0.5568
Corona Sueca ........ 0.3878

0.0336
Peso Argentino .... 0.0244
Peso Mejicano ...... 0.16
Lira .. ............ 0.003236

Tegucígaípa, D. C., 13 de noviembre de 1961.

p ”  OS rumiaos * * •
límites s i g u i ó

óe la solicitante, 
al Sur, cau de 

jért; Orente, n*,
Puente ú* 9 *
te, caaa y tolnr de <¿L 
No está en tierra *3 2 ? . *J*a. 
da/, ni existe proln¿S; *  *  
b*ce máa d« d in  a S ¿1 ^  ^  
Of«ce probar coa i o a í ^ L ^

á0*Í£Y*‘rro ,  Joaé Marta
mana* a puhUcar *
ana vez cada %nin

fin«« de le y .^ a t le e i?Y 5 * *  
viembre de 1961. ^ • " « a s .

Hafam, OrjvaaiCito
Srlo. ^  

11 N., 18 D. 61 y 17 £  4̂

W«r«ncia*

El infrascrito, Secretarlo del Jm. 
gado Tercero de Letra*de le 

del departamento de Francia» aZ
razio, al público «u y 

los efectos de ley, hace asber «  
este Juzgado, oon fecha tm Z  
noviembre del corriente atto, 
ró a\ menor Rog«T Alfredo c*l*
Simóo, heredero ab lotéatelo ó»* 
difunto padre natural, el artor Jo*
Luciano Goeiio, y le ooaetde!« p.
sesión electiva de la henaeta, j r  
medio de an madre natnral, fe*, 
ffora Lidia 8itcóa Sánchez, iu> ptt. 
juicio de otres heredan* tf« l|«  ̂* 
mejor derecho.—Teguclfaíps, J>. C» 
6 de ootubre de 1961.

Oblando S. Cabcíko T., 
Srlo.

17 N. 61.

ALEJANDRO ARMIJO PISEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

El tofiascilto, Secretarlo M I»  
gado de Letras 3p ds Jo GNU, 
del departamento de Fraasisei i»  
razán, al público en fsnsrsl y pan 
los (fectos de ley, hace ssbn:<ss 
este Jatgído, eo senteaeUdste&t 
diechlete de octubre de* affees 
so, de claró a Camila Broto 4* tt* 
jia y Sisa Escoto, heredares abh» 
testato de au difunto padn asisrsl. 
el seBor Felipe Raaioi L ó p a i^  
falecióel veintinueve de abrti M 
oorriente a8o, eo el goalslpis^ 
Marale, y lea concedió la 
efectiva de la herencia, alo pads*1 
ció d? otros heredaros ds Ifssl • 

mejor dárecbo.-Trgooll»1*  D> 

C., 14 de novlembrs ds 1 ^

Oblando ff. ciac¿*0 T 
Srle

17 N. 6i.

PARA kKJOR S W * *
Haga ww 

nea en el diario 
LA GACETA, T I""0 * 
mandar lo» onS**̂ ** 
sus aviiof co® ^  
rídad para e'nW ***
VOCBÓOftW
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